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BISTARITO METROPOLITANO DEMUNTO MaATARIO 

AÑAn 

ESCRITURA NÚMERO 

2020 17 oi 069 PO0600 FAC: 001-003-000016148 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

PLASTIEXPRESS CIA. LTDA 

OTORGADO POR: 

COMPAÑÍA GRUPO AMCECUADOR HOLDING S.A. 

A FAVOR DE: 

PEDRO RAFAEL CALDERÓN GUERRERO 

CLARA ROSANA CARRASCO PAZMIÑO 

CUANTÍA: $ 70.000,00 

DÍ: 2 COPTAS 

IL. 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día once (11) de Junio del 

año dos mil veinte, ante mi, doctor MIGUEL ÁNGEL TITO 

RUILOVA, NOTARIO SEXAGESIMO NOVENO DEL 

CANTON QUITO, comparecen a la celebración de la presente 

L 
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escritura, la señora ANA MARÍA MORENO CORDOVEZ, 

portadora de la cédula de ciudadanía número UNO SIETE UNO 

DOs CUATRO CINCO SEIS SIETE DOS GUIÓN CERO 

(171245672-0), de estado civil casada, pot los derechos que 

representa en calidad de Gerente General y Representante Legal de 

la COMPAÑÍA GRUPO AMCECUADOR HOLDING S.A., quien 

declara tener su domicilio en esta ciudad de Quito, en la Avenida 

Eloy Alfaro N40 y Avenida Granados, teléfono número cuatro seis 

nueve tres nueve tres (469393), correo electrónico 

anamoreno(Mindecaucho.com, según nombramiento adjunto, en 

calidad de CEDENTE, y, por otra parte los cónyuges, señores 

PEDRO RAFAEL CALDERÓN GUERRERO, portador de la 

cédula de ciudadanía número UNO SIETE CERO NUEVE DOS 

DOs CINCO DOS CINCO GUION DOS (170922525-2), de 

ocupación comerciante, y CLARA ROSANA CARRASCO 

PAZMIÑO, portadora de la cédula de ciudadanía número UNO 

SIETE UNO TRES CERO UNO NUEVE DOS TRES GUION 

OCHO (171301923-8), de ocupación comerciante, de estado civil 

casados entre sí, cada uno por sus propios y personales dexechos, 

quienes declaran tener su domicilio en esta ciudad de Quito, en la 

calle Francisco García N73-21 y José Larrea, teléfono número cero 

nuéve nueve nueve ocho dos cinco cero uno cuatro (0999825014), 

correo electrónico rafaelMplastiexpress.com, en calidad de 

CESIONARIOS. Los compareciente son de nacionalidad 

ecuatoriana respectivamente, mayores de edad, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer les doy fe en 

virtud de que me exhibieron sus cédulas de ciudadanía, cuyas 

fotocopias solicitan sean agregada, debidamente certificada y 

t
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MOTARÍA SEXAGÉSINIA NOVENA Dr, Miguel Angel Tito Rullova 

ISTRITO METROPOUTANO HE QUO WOTARIO 
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autorizándome de conformidad con el artículo setenta y cinco de la pu
n 

Ley Orgánica de Gestión de Identidad y Datos Civiles a la! 

obtención de su información en el Registro Personal Único, cuyo 

custodio es la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, a través del convenio suscrito por esta Notaría, 

información que se agrega como habilitante. Advertidos los 

compareciente por mí, el Notario, de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinado que fue en forma aislada y 
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separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sit 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 
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me solicitan que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo 

tenor literal a continuación transctibo: SEÑOR NOTARIO: En mr
 

da
 

el registro de escrituras públicas a su digno cargo, sírvase E
 

La
 

incorporar una de Cesión de Participaciones Sociales mediante 

venta, de la compañía PLASTINXPRESS CIA. LTDA, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA,- COMPARECIENTES.- EH A
 

U
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Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública la ju
s e]
 

señora Ana María Moreno Cordovez, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la COMPAÑÍA GRUPO 

AMCECUADOR HOLDING $.A., según nombramiento adjunto, 

en calidad de VENDEDORA; y por otra parte el señor Pedro 

Rafael Calderón Guertero y señora Clara Rosana Carrasco b
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23 Pazmiño, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

24 Compradores, en sus calidades de COMPRADORES. Los 

23 comparecientes declaran que son de macionalidad ecuatoriana, 

26 domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

27 mayores de edad y plenamente capaces para contratar y obligarse. 

22 SEGUNDA. ANTECEDENTES.- á.- La compañía 
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PLASTIEXPRESS CIA. LTDA. se constituyó el veinte y uno (21) 

de Noviembre del dos mil doce (2012), ante el Doctor Rodrigo 

Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 

catorce (14) de Enero del dos mil trece (2013), bajo el número 

ciento noventa y cuatro (194), Tomo ciento cuarenta y cuatro 

(144). La compañía se constituyó con un capital social de USD. $. 

CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US $ 100.000.00), mismo que se encuentra 

integramente suscrito y pagado, dividido en cien mil (100.000) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

$. 1,00) cada una. b).- En sesión de Junta General Extraordinaria y 

Universal de socios de PLASTIEXPRESS CIA. LTDA., celebrada 

el cinco (5) de Marzo del dos mil veinte (2020), los socios 

aprobazon com el voto unánime del capital social, para que la 

COMPAÑÍA GRUPO AMCECUADOR HOLDING S.A, 

debidamente representada por su Gerente General y Representante 

Legal la señora Ana Maria Moreno Cordovez, proceda a Ceder la 

totalidad de sus participaciones sociales; esto es, cincuenta mil 

(50.000) participaciones, a favor de los señores Pedro Rafael 

Calderón Guerrero y señora Clara Rosana Carrasco Pazmifo, una 

vez que se concluya con su proceso de registro se emitirá en uno o 

varios certificados representativos de tales participaciones, de 

acuerdo al requerimiento de los socios. TERCERA.- CESION 

DE PARTICIPACIONES.- Eu virtud de los antecedentes 

señalados, por una parte la señora Ana María Moreno Cordovez, 

en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la
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COMPAÑÍA GRUPO AMCECUADOR HOLDING S.A., cede a y 

favor del señor Pedro Rafael Calderón Guerrero cuarenta tnil 

pe
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(40.000) participaciones y a favor de la señora Clara Rosana | 

Carrasco Pazmiño, diez mil (10,000) participaciones, por un valor 

comercial de UN DÓLAR CON CUARENTA CENTAVOS DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($. 1.40) dólares cada A 

participación, poz lo que la operación tiene un valor total de 

SETENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 70.000,00). Esta cesión comprende todos los 

derechos y oblbgaciones inherentes a Ja calidad de socio de la 
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compañía, previsto en la Ley y en el Estatuto Social, conforme se mm
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desprende del certificado del representante legal de la compañía, pe
 

ba
 

con el que se acredita que la Junta General de Socios, con el po
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consentimiento unánime del capital social, autoriza a la socia 
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combpareciente para que ceda mediante venta las participaciones 

ha
 

h
 mencionadas y en la forma indicada. Esta cesión mediante venta se 

las hace con el carácter de irrevocable. El socios por su paste y por 
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 su derecho preferente adquiere las participaciones cedidas. La 

na
 

so
 renuncia a las otras participaciones se realizó ejerciendo el derecho 

ba
 

o
 establecido en el literal £) del artículo ciento catorce (114) de la 

Ley de Compañías. CUARTA.- PRECIO.- El precio de la 
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presente cesión de participaciones sociales a un valor de UN 

DÓLAR CON CUARENTA CENTAVOS DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA) dólares cada una; poz lo tanto da un 

VALOR TOTAL DE SETENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( Us $ 70.000,00). 

correspondiente al pago de las cincuenta mil (50.000) . ba
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DE PAGOS suscrito por las partes y que la vendedora acepta en 

esos términos y condiciones. QUINTA.- CUADRO DE 

INTEGRACIÓN.- Como resultado de la presente cesión de 

Participaciones, el cuadro de integración del Capital de la 

compañía PLASTIEXPRESS CÍA. LTDA, queda conformada de la 

siguiente MAmEta: > 
  

SOCIo CAPITAL ACTUAL |PARTICIPACIONES| _% NACIONALIDAD 
  

Sr. Rafael Calderón 
Guerrero 90.000.001 90.000] 20%) ECUADOR 
  

Sra, Clara Rosana 

Carrasco Pazmiño 10,000.09! 10,000] 10% ECUADOR 

TOTAL, 100.000.001 160,000/ 100% 

SEXTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El socio de la 

compañía, declara haber realizado la presente cesión por venta de 

              
  

participaciones de la forma y valores detallados anteriormente, 

conforme a los líbros sociales, y a lo dispuesto por la Ley de 

Compañías. SEPTIMA.- INSCRIPCION Y MARGINACION.:. 

Las partes quedan mutuamente autorizadas para Obtener 

que de la presente escritura de donación de participaciones se 

siente razón al margen de la inscripción en el Registro 

Mercantil referente a la constitución, así como al margen de la 

10AtIIZ de escritura de constitución. OCTAVA.- 

CONTROVERSIAS.- En caso de controversias derivadas de las 

presente compra venta de participaciones, las partes resuelven 

someterse al arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, 

cuyo fallo será inapelable, así como a las condiciones particulares 

establecidas por las partes en su acuerdo de pago. Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, pata 

la plena validez de la presente.- HASTA AQUÍ LA MINUTA,
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plena validez de la presente.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

misma que se encuentra firmada por el Doctor Roberto Zapata, 

con matrícula profesional número uno dos cinco seis ocho, del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- La misma que les fue leída 

integramente por mí, el Notario a los comparecientes quienes la 
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aceptan y se ratifican en el contenido y para constancia ficma i 

conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR ES ienttrcación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, tdentificación y Cedulación 

o Nactonalidad: ECUATORIANA * 

: Nombres de la madre: CORDOVEZ ANA VALESKA 

“Nacionalidad ; ECUATORIANA 

  

] o Fecha de expedición: 24 DE JULIO DE 2014 

- Condición de donante: Si] DONANTE 

      
: infomación certilenda a la fecha: 11 DE JUNIO DE 2020 
Emisor: JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ» PICHINCHA-QUITO-NT 89 - PICHINCHA « QUITO 

É — N' de certificado: 205-316-94246 LE A     

        

  

                        

A. E 
205-316-04245 

odo. Vicente Talano 6. 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Sd Y. : 
Pocutrento firmado electrónicamente á 

La institución o persona ante quien se presente este cenifisado deberá validarlo en-htips://virtual registracivilgob.es, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral y a da LO, 

Vigencia del documenta 1 validación y 1 mes. desde el día deso emisión, En caso de presentar inconvenientes con este docunente escriba an llas orrrectranivil merda ce



   
z 2 Dirección General de Registro Civil, 

=" Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

    

    

    
   

      
     

    

  

  

NUE Ce 171 2450720 Lag ; 
ea Pri, UNC 

Nombre: pr MORENO CORDOVEZ A ANA MARIA. 

4. Información referencia de dlscápgoldad: 

A no o caer a 

; Mensalje; >, 

t.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa 

ihoonsistencias; acudir a la fuente de información . 
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: ertificado: 204-316-94256 

LAN 
y 204-2316-9     
 



e Dirección General de Reelytra Civil, 

4 Identificación y Cedulación 
"A 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  a Voceros: ECUATORIANA 

, Nombres de lá madre GUERRERO ANA 

z Nabionalidad: ECUATORIANA 

  

: Fecha dé expedición: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

: Condición de donante: NO DONANTE     Z información certificada álafecha; 11 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: JANeE ISRAEL LUNA SANCHEZ > PIGHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

      N? de certificado: 208-316-04216 7 Le 

l Sas Te 2 

ill ll 'Ú ll Il ll | Ledo, Vicente Talano 6, 
E), . . dt se 

16-942 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado alectrónicamente 

La instlución y parsona ante quien se presente tuto certficado dobará validario encotipslIvirtual. registrocil, gob.a, tentorme ala LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documenta 1 valdación a 1 mer deso el ela da ou aemiclón En nro re 

      

  

                

  

    

  

      

  

   



    

di Dirección General de Reglatro Civil, 

2 Hentificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

   

     

  

        

NUE EN o 4709228252 A Ms 8 | ON e 

Nombre: CALDERON GUERRERO, PEDRO RAFAEL . . 
¡e e , e " Go das mA a 
  

  

1. Información refereciola'de discapacidad: 
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o Mensaje:, 1% No se encóntió ersona con Y discapacidad % a 

  

  

   
  

NYde certificado: 207-316-94226 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación      

  

     
PA , 
E Sexo: MUSER 

- Instrucció     

   
  

Nacionalidad: E UATORIANA 

_ Nombres de la madre: PAZMIÑO ADRIANA FRANCISCA 

Nacional: ECUATORIANA 

Foóha a expedición: 4 DE MAYO DE 2018 

: Condición de donante: Si DONANTE 

  

informaajón cerfíicada a la fecha: 11 DE JUNIO DE 2020 
Emisór: JAIME [SRAEL LUNA SANCHEZ » PICHINCHA-QUITO-NT 69 « PIGHINCHA « QUIFO 

É — N' de certificado: 201-316-94234 
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El 
Lodo. Vicente Tatano G. 

AD1-315 92 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Desumento firmado electrónicamente 
  

La insútución o persona ante quíón se presente este certificado deberá válidarlo entips/Mirisal.registrocivilgob.ec, confenme a la LOGIRAC Art. 4, numeral 1 y 4 la LOE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este dncumanto istrnbs > aan nt



    
fro Dirección General de Registro Civil, 

5 Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
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NYdo cortificado: 206-316-94236 

20651624236     
 



Plastic, ADrESE 
Ca. Leda 

os COMPAÑÍA PLASTIEXPRESS CIA. LTDA. 
Fecha: 5 de Marzo del 2020 

L- INSTALACION DÉ LA JUNTA GENERAL 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 5 días del mes de Marzo del 2.020, siendo las 10400, en 
el domicilio principal ubicado en la Av. Eloy Alfaro N40-590 y Av. Granados, se reúnen los isocios 
de la compañía, esto es, la compañía GRUPO AMCECUADOR HOLDING $.A. debidamente 
representada por su Gerente General la señora Ana María Moreno Cordovez, propietaria de 50.000 
participaciones y señor Pedro Rafael Calderón Guerrero, propietario de 50.000 participaciones, 
quienes representan el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía y deciden constituir en 
Junta General Extraordinaria. Preside la sesión el señor Andrés Edmundo Moreno Jarrín y actúa 
como Secretario el señor Pedro Rafael Calderón Guerrero 

Presidencia solicita a Secretaría se certifique la hora y el quórum con el que se instala esta Junta, a 
lo cual Secretaría manifiesta que siendo las (10115) se encuentran presentes en forma personal, el 
100% del capital social. 

Se deja constancia que el capital de la compañía es de USD. $, 100.000,00 (Cien mil 00/100 dólares 
norteamericanos), dividido en 100,000 ( Cien Mil ) participaciones iguales acumulativas e 
indivisibles de USD. $. 1,00 (Un, 00/100 dólar norteamericano ) cada una. 

T.- ORDEN DEL DIA 

Una vez instalada la Junta General con el quórum de rigor, es decir con la concurrencia del 100% 
del capital social, se declara instalada la sesión de la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios; así como se acuerdan por unanimidad tratar el siguiente punto del orden del día, que será 
objeto de estudio y resolución: 

CESIÓN DE CINCUENTA MIL PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA GRUPO 
AMCECUADOR HOLDING S.A. A FAVOR DEL SEÑOR PEDRO RAFAEL CALDERÓN 
GUERRERO 40.000 PARTICIPACIONES Y DE LA SEÑORA CLARA ROSANA, CARRASCO 
PAZMIÑO 10.000 PARTICIPACIONES. 

TH.- RESOLUCION: 

Resolución 456 — 5111/2020 

Apruébese con el voto unánime del capital social, para que la compañía GRUPO AMCECUADOR 
HOLDING S.A. proceda a ceder la cantidad de cincuenta mil participaciones sociales, las mismas 
que al momento se encuentran totalmente suscritas y pagadas, con todos los derechos presentes y 
futuros; a favor del señor Pedro Rafael Calderón Guerrero 40,000 participaciones y de la señora 

Clara Rosana Carrasco Pazmiño 10.000 participaciones. 

Por tanto el nuevo cuadro de integración quedará conformado de la siguiente manera: 

Teléfonos; 2808529 / 2801094 / 0994740581 + E-mail: ventasGplashexpress, “Ss 

Quito - Ecuador FA =/ 

Dirección: Bartolomé Sánchez N72-292 y Antonio Basantes ' ad S 

GEN a  



  

SOCIO CAPITAL ACTUAL PARTICIPACIONES: _% NACIONALIDAD 
  

Sr, Rafael Calderón 
Guerrero 90.00.00 90.000] 90% ECUADOR 
  

Sra. Clara Rosana 

Carrasco Pazmiño 10.000.00 10.000 10% ECUADOR 

TOTAL 100,000.00 100.000, 100% 
              
  

La Juma General concede al Gerente señor Rafael Calderón Guerrero, autorización para que 
proceda a realizar los trámites legales requeridos para formalizar la presente cesión de 
participaciones, 

El señor Rafael Calderón en su calidad de socio de la compañía renuncia a su derecho preferente 
para adquirir las restantes 10.000 participaciones negociadas por la señora Clara Rosana Carrasco 
Pazmiño en la forma detallada, La renuncia a las participaciones se realiza ejerciendo el derecho 
establecido en el literal E) del artículo 114 de la Ley de Compañías. 

Concluido el temario, objeto de la Junta el Presidente concede un receso, para la elaboración del 
acta, la imisma que es leída a los asistentes quienes se ratifican en el contenido de la misma, 
firmando para constancia en unidad de acto 

Dado en Quito, Distrito Meffopolitano a los 5 días del mes de Marzo del 2020, siendo las 12H00.     
PRE ENTE DE LA JUNTA 

  

A 
PEDRO RAFAEL CALDERON GUERRERO 
SECRETARIO DE LA JUNTA - SOCIO



    

poa ario SIO E 
/ ts 

Factura: 001-003-000012787 .. 

    

   

   



Y. 

SE SRUDd 

o 

SEÑORA 
¿NA MARTA MORENO. CORDOVEZ | - 
CIODAD 0. e 

De mi Consideración: 

  

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal: ae ceiopistas, en sesión celebrada 
el 1 de Octubre del 2.019, nombró a usted GERENTE GEN ERADL Y REPRESENTA. NTE 
LEGAL DE LA COMPAÑÍA GRUFO AMCECUADOR HOLDEN G S. A por un periodo 
de CINCO (5) AÑOS. o 

  

Sus atribuciones son las determinadas en el artículo: 25 de la - Escritura Pública de 
Constitución, otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo, de este Cantón:el: 19 de Junio del 
2014 e inscrita en el Registito Mercantil, el.22 de Septienibre del 2014/40 en mímero de 
repertorio 39169, uímero de inscripción * "3869; y por lo tanto tendrá" que ejercer la 
representación de la empresa legalmente. E, o A 

Al pie del presente nomiramiento agradezco se sirva expresar su aceptación, a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañias y que sirva para legitimar su personería, 

Atentamente,     
Por GRUPO AMCECUADOR HOLDINGS.A. 

  

a 

Dejo constancia que esta. fecha acepto 'el cago de GERENTE GENERAL Y 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO AMCECUADOR 
HOLDING S,A , ES 

  



  

  

      
      REGISTRO MERCANTIL DECCANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

   
  

  

    
  

  

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: |, ¡1187528 . . í 

- FECHA DE INSERIECIÓN: e):14/11/2019 > 
| NÚMERO:DE INSCRIBCIÓN:, , cios 18595 +, 

“REGISTRO: * LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: ! 
“| NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GRUPO AMCECUADOR HOLDING 5,4. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MORENO CORDOVEZ AÑA MARIA 
IDENTIFICACIÓN ' 1712456720 *" 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años]: 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM, 3869 Del 22/09/2014. NOT. 28 DEL 19/06/2014.- DCH ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO, DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

A Qe 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 ping MIES DE NOVIEMBRE DE 2019 
% 

  

      

   
    

  

RAZÓN: Certif 
ES FIEL Con e 

el (los) documental (s) que ant 
xhibido ante el suscrito Notaría, 

   

y ada 
ecede UN 2 tojal 

      

     

    
     

    

   

  

De noten poca 
Names: sl 5 de la Loy Notaria 

apuros 

   
   

    

E y te que nad donó) 

A rentols aci brad) en 

part   
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ala hace bien al, pañal 

su gua Y 

. REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

os SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792534763001 

RAZON SOCIAL: GRUPO AMCECUADOR HOLDING S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: MORENO CORDOVEZ ANA MARÍA 

CONTADOR: CHAVEZ MORALES CARLOS RIGOBERTO 

ERC, NIGIO ACTIVIDADES: 08/11/2014 FEC, CONSTITUCIÓN: 22/00/2014 

FEC. INSCRIPCION: 06/11/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE COMPRA DE ACCIONES, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parraquiar COTOCOLLAO Ciudadela: EL CONDADO Calle: Y Número: N73-187 
intersacción. RICARDO DESCALZ1 Referencia ubicación: JUNTO A LA GASOLINERA PRIMAX Telefono Trabajo: 022490465 
Celular, 09860359 15 Emalt: anamoreno(lndecaucho.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA , 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

" DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE . 

* DECLARACIÓN MENSUAL, DE IVA 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1ZONA A PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

A Moa 

dleslbaa > LEN ODA LOCA ASE 
tia CONTRIBUYENTE SERVICIO cs INTERNAS 

) 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exáctas y verdaderas, por lo que asumo la responsatálidacd lega! que de ella 32 
deriven (Art. 97 fódigo Teubutária, Am. $ Ley pel RUC y Ar. 9 Reglamento para la Aplicación de la" Lay del Bl 

Lisgario: Sl racli LugaFde emisión: QUITO/PAEZ N22:57 Y Fecha y hora: 06/11/2014 10:51:04 N 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792534763001 
RAZON SOCIAL: GRUPO AMCECUADOR HOLDING S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No, ESTABLECIMIENTO: 001. ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 06/11/2014 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE COMPRA DE ACCIONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Ciudadela: EL CONDADO Calle: Y Número: N73-187 
intersección: RICARDO DESCALZI Referencia: JUNTO A LA GASOLINERA PRIMAX Telefono Trabaja; 022490465 Celular, 
0989035916 Email; anamorenoMindecaucho,com 

   

    

NOTARIA 3 GÉSIMA NOVYE 
con la facultad peca ae 

de la Le ue Tas) COPIAS) que antecede es igual al Jos) docugizato(s) exhibi 
originales) atte En e 5 a Y . os) extibidoj) a 

     

       
       

      

        

    

Ñe Na | es ¡ZO | AN 
C a REN al INTERNAS 

ES nn 

alo que log datos aos los en este ddcumento s0n exacios y y vendaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que ce ela se 
adiven (Ar. Y 4 Codigo Tributario, AR, 9 Leydel RUC y Art. 9 Reglamenta para fa Aplicación do la Ley del RUC), 

Usuario: AMPOSTA Lugar de emisión: QUITO/PAEZN2287 Y Fecha y hora: 00/1172014 10:51:04 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA GRUPO AMCECUADOR HOLDING S.A. 

Fecha: 28 de Febrero del 2020 

L- INSTALACION DE LA JUNTA GENERAL 

En el Distrito Metropolitano de Quito, al 28 días del mes de Febrero del 2.020, siendo las 10h00, en 
el domicilio principal ubicado en la Av. Eloy Alfaro N40'590 y Av. Granados, se reúnen los 
accionistas de la Compañía GRUPO AMCECUADOR HOLDING $.A., Andrés Edmundo Moreno 
Jarzin, propietario de 4.000 acciones; señor Andrés Gustavo Moreno Cordovez, propietario de 2000 
acciones; señorita Ana María Moreno Cordovez, propistaria de 2000 acciones; y, señorita Daniela 
Moreno Cordovez, propietaria de 2000 acciones; quienes representan el 100% del capital suscrito y 
pagado de la compañía y deciden constituir en Junta General Extraordinaria: preside la sesión el 
señor Ing. Andrés Edmundo Moreno Jarrín y actúa como Secretaria la sefiora Ana María Moreno 
Cordovez. 

Presidencia solicita a Secretaría se certifique la hora y el quórum con el que se instala esta Junta, 
frente a lo cual Secretaría manifiesta que siendo las (10115) se encuentran presentes en forma 
personal y la señorita Daniela Moreno representada por su Apoderado Especial señor Ing. Andrés 
Moreno Jarrín, conforme se detalla en la lista de asistentes formada para el efecto, los accionistas 
que representan el 100% del capital social. 

Se deja constancia que el capital de la compañia es de USD. $. 10.000,00 (Diez mil 00/100 dólares 
norteamericanos), dividido en 10.000 (Diez mil) acciones iguales acumulativas e indivisibles de 
USD. $. 1,00 (Un, 00/100 dólar norteamericano ) cada una, 

IL.- ORDEN DEL DIA 

Una vez instalada la funta General con el quórum de rigor, es decir con la concurrencia del 100% 
del capital social, se declara instalada la sesión de la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas; así como se acuerda por unanimidad tratar a continuación los siguientes puntos del 
orden del día que serán objeto de resolución: 

1.- APROBACIÓN A LA SEÑORA ANA MARÍA MORENO CORDOVEZ, EN SU CALIDAD 
DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, PARA QUE PROCEDA A DAR EN VENTA 
EL 50% DE LAS PARTICIPACIONES QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA PLASTIEXPRESS; 
ESTO ES 50.000 PARTICIPACIONES, A FAVOR DEL SEÑOR RAFAEL CALDERON 
GUERRERO 40.000 PARTICIPACIONES Y A FAVOR DE LA SRA. CLARA ROSANA 
CARRASCO PAZMIÑO 10.000 PARTICIPACIONES. 

2. APROBACIÓN POR PARTE DE LA JUNTA PARA QUE LA SRA. ANA MARÍA MORENO 
CORDOVEZ EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, SUSCRIBA 

  

 



  

COMPAÑÍA PLASTIEXPRESS CIA. LTDA EN LA FORMA DETALLADA EN EL Pi $ 
UNO. E 

Í1L.- RESOLUCIONES: 

Resolución + 43 28/10/2020 

Se aprueba con el voto unánime del capital social la aprobación a la señora Ana María Moreno 
Cordovez, en su calidad de Gerente General de la compañía, para que proceda a dar en venta el 50% 
de las participaciones que tiene en la compañía PLASTIEXPRESS CIA. LTDA., esto es 50.000 
participaciones, a favor del señor Rafael Calderón Guerrero 40.000 participaciones y a favor de la 
Sra. Clara Rosana Carrasco Pazmiño 10.000 participaciones, 

Resolución 444 28/1/2020 

Se aprueba con el voto unánime del capital social para que la Sra, Ana María Moreno Cordovez en 
- su calidad de Gerente General de la compañía, suscriba la respectiva escritura publica de cesión de 

participaciones de la compañía PLASTIEXPRESS CIA. LTDA a favor del señor Rafael Calderón 
Guerrero 40.000 participaciones y a favor de la Sra. Clara Rosana Carrasco Pazmiño 10.000 
participaciones 

Concluido el temario, objeto de la Junta el Presidente concede un receso, para la elaboración del 
acta, la misma que es leída a los asistentes quienes se ratifican en el contenido de la misma, 

firmando para constancia en unidad de acto 

Dado en Quito, Distrito Mefropolitano al 28 día del mes de Febrero del 2020, siendo las 12H100.    

   

    

ANDRÉS ED O MORENO JARRÍN OVEZ 
RRESDÉNTE- ACCIONISTA 

de GUSTAVO MORENO CORDOVEZ — SRTA, DANIELA MORENO CORDOVEZ 
ACCIONISTA APODERÁDO ANDRES MORENO J. 

ACCIONISTA



Plastiexpress 
Cia. Ltda. 

  

CERTIFICACION DE CESION DÉ PARTICIPACIONES 

PEDRO RAFAEL CALDERÓN GUERRERO, en mi calidad de Gerente y Representante 
Legal de la compañía PLASTIEXPRESS CÍA. LTDA., por la presente certifico: 

En sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de socios de PLASTIEXPRESS 
CIA, LTDA., celebrada el 5 de Marzo del dos mil veinte, los socios aprobaron con el voto 
unánime del capital social, para que la compañía GRUPO AMCECUADOR HOLDING 
S.4,, debidamente representada por su Gerente General y Representante Legal la señora 
Ana María Moreno Cordovez, realice la cesión de 50,000 participaciones sociales a favor 
de los señores señor Pedro Rafael Calderón Guerrero 40.000 participaciones y señora Clara 
Rosana Carrasco Pazmniño 10.000 participaciones; una vez que se concluya con su proceso 

de registro se emitirán en uno o varios certificados representativos de tales participaciones, 
de acuerdo al requerimiento de los socios. 

Una vez elevada a escritura pública de la Cesión de Participaciones, se tomará nota al margen 
de la matriz de escritura de constitución, así como se sentará la razón al margen de la 
inscripción en el Registro Mercantil referente a la Constitución, 

SR. PEDRO RAFAEL CALDERON GUERRERO 
GERENTE PLASTIEXPRESS CIA. LTDA. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES      

  

A 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1/92418275001 

RAZON SOCIAL: PLASTIEXPRESS CIA, LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: PLASTIEXPRESS CIA. LTDA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CALDERON GUERRERO PEDRO RAFAEL 

CONTADOR: CHAVEZ MORALES CARLOS RIGOBERTO 

FEC, INHCIO ACTIVIDADES: OB/02/2013 FEC. CONSTITUCION: 141042013 

EEC. INSCRIPCIÓN: 08/02/2013 FECHA DS ACTUALIZACIÓN: 02/06/2016 

ACTIVIDAD ECONONICA PRINCIPAL: 

FAABRICACIÓN Y VENTA DEOTROS PRODUCTOS PLASTICOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCRA Cantón: QUITO Parroquia: CARCELEN Barrio: CARCELEN ALTO Calle: ANTONIO CASTILLO 
Múmero: 0E13-87 Intersección: JUAN DE SELIS' Referencia ubicación: FRENTE A LA UNIDAD EDUCATIVA JEAN 
JACQUES ROUSSEAU Telefono Trabajo: 022483155 Email: andresHplasliexpress, corn 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

"ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MEMBROS-DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO , o 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES pta : , , nta 

" DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE : E ps 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE VA, 

  

RDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: ** de 001 af 004 ABIERTOS: 0 0. 4 

JURISDICCIÓN: 1ZONA A PICHINCHA CERRADOS: o 

   
    

Leclaro que los datos contenidos en este documento s0n £xa010$ y verdaderos, por lo que asurno la respontabilidad lego! que de ello se 
deriven (An. 97 Código Tabutario, Ark 9 Ley del RUC y Art, 9 Roglemento para la Aplicación de la Ley del RUC) 

Usuario: APRROIOOTS Lugar de emisión: QUIFO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: D2/00/2010 12:20:38 

pa . A a 

A 

, me e arde 
DAL AA Ml 

ct a TE : , 

FIRMA GEL CONTRIBUYENTE “uc! DE EEMrAS 1 INTERNAS 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 179241827500 

RAZON SOCIAL: PLASTIEXPRESS CÍA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT. 1D02m13 

NOMBRE COMERCIAL: PLASTIEXPRESS CIA. LTDA EEC, CIERRE: 

. FEC. REÍNICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: REINIC 

FAABRICACION Y VENTA DE OTROS PRODUCTOS PLASTICOS, 
VENTA DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS PARA LA PRODUCCIÓN DE PLÁSTICOS, 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EN LOS CAMPOS RELATIVOS A PRODUCTOS PLASTICOS, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PIGHINCHA Cantór: QUITO Parroquia: CARCELEN Barrio: CARCELEN ALTO Calle: ANTOMIO CASTILLO Núrnero: 
0513-27 intersección: JUAN DE SELIS Referencia: FRENTE A LA UNIDAD EDUCATIVA JEAN JACQUES ROUSSEAU Telefono 

Trabaja; 022483155 Email: andrestiplastiexpress.com 

    
      NENA DE QUITO 
ista en el Art. 1% 
ke que Tale) COPIA(S) : la Ley Notaría), dol AL 

ecc, erigaaTiafad de ñ menco(a) extibidods) en 

original DT a En a p Y Als). 

VE 7 so . Ú gn 
RAZOR: Certifico-qú8 lals) Fotocopials) que anteceden 

  

      

         

   

  

   
   

     ES FIEL COMPULSA de 
del llos) decumentols) que CADA e ánteceda, na 

exhibido anferetacsertoii .   

    

   

    

NEBL TITÓ RUILOVA 
ee GÉSIMO NOVENO DE QUITO 

         
    

A , 
TAC CA E[A SS 

1 " a IT 7 ' mos " A] 

| FIRMA DEL CONTRIBUYENTE : SER M(CIO JE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los detos contenidos en este documento son axatios y verdaderos, poro que asuino le responsabilidad legal que de ella 56 

deriven (Art. 97 Cócigo Tributario, Art. 9 Ley del RUO y An, Y Reglamento para le Aplicación de la Ley del RUC) 

Usnario::  APRREO4Do13 Lugar de emisión: QUIFO/PAR N22-57 Y Fecha y hora: 2/00/2018 12:28:36 
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Se otorgó, ante mí, en fe de ello, confiero esta PRIMERA copia 

certificada de la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA PLASTIEXPRESS CIA. LTDA, otorgado por la 

Compañía COMPAÑÍA GRUPO AMCECUADOR HOLDING S.A., 

a favor de los señores PEDRO RAFAEL CA S “GUERRERO 

y CLARA ROSANA CA AZMIÑO, debidament sellada y 

     

   
    

  

  

A, 

a san 

L TITO RUILOVA 

  

 



  

Factura: 002-002-000045104 

FECHA; 

TIPO DE RAZ 

A O CÓNTRA 

FECHA DE OTORGAMI 

NUMERO Di 'OTOCOLO: 

OTORGAN 

NOMÉR SOCIAL 

ON 
RAFAEL 

AGTO Q CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO. 

NUMERO DE PROTOCOLO" 

  

FE ñ 

TFO RE 

ACTO O CONTRATO: 

FEGHÁ DE OTORGAMI: 

NÚMERO DE PROT LO: 

OTORA. 

NOMBRE, SOCIAL, 

LE RO 
RAFAEL 

NOMBRES SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO:   

DD 
20201701029000362 

NOTARIO(A) ALGÍ ROLANDO FALCON) MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZON MARGINAL N* 20201701029000382 

MATRIZ 

17 DÉ JUNIO DEL 24%0, (11.42) 

ION DE PARTICIPACIONES 

LA EOMP) DENOMINADA, 

21112012 
3 

BOCUMÍ No, IDERTIF 

CÉDULA 1709225252 

INTERVINIEN 

POR 213 PROFIOS DERECHOS 

AF RDE 

DOCUMENTO a. IDENTIFICACIÓN IDEN TIPO 1 AVINI 

TESTIMONIO 

CESIÓN DE PARTICIPAGIO DE LA COMP, PLASTIEXPRESS CÍA LTDA. 

110 

20201701 

NOTARIO(A) ALE! ROLANDO FALCON! MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20201701022000362 

MATRIZ 

17 DE JUNIO DEL 2020, (11.42) 

CESION DE PARTICIP 

G CIÓN PE LA 

OZ 

A CPLASTIEXR LIMITADA" 

OTORGADO 

DOCU 

GÉDULA 

1PO VINE E DE IDENTIDA No, IDEN ACIÓN 

POR.SUS PROPIOS DERECHOS 1709225252 

AFAVOR 

DOCUM No. IDENTIFIC. 

STIMONIO 

ION DÉ PAR CIONES DE LA ¡A Th 

11-08-2030 

202017 

da 
da O Falzo ingl NOTAR VIGÉSIMO Ad tna . 

  



NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconí Molina 

  

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA “PLASTIEXPRESS 

COMPAÑIA LIMITADA”, de fecha 21 de noviembre de 2012, 

otorgada ante el Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Quito, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo; de la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PLASTIEXPRESS CIA. LTDA., 

otorgada por COMPAÑÍA GRUPO AMCECUADOR HOLDING S.A., a 

favor de PEDRO RAFAEL CALDERON GUERRERO Y CLARA ROSANA 

CARRASCO PAZMIÑO, de fecha 1l de junio de 2020, otorgada 

en la Notaría Sexagésima Novena del Cantón Quito, en los 

términos constantes del referido instrumento público.” 

Quito, a 17 de junio de 2020.     
EL NOTARIO.”
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSASILIDAD 
LIMITADA 
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LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:   
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD UMITADA 
NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA /QUITO /11/06/2020 

"NOIMBR , 4 PLASTIEXPRESS CIA. LTDA, 
"DOMICILIO DELA: COMPAÑÍA; QUITO 

  

  

  

  

      
3. DATOS ADICIONALES: 

LÁ COMPAÑIA GRUPO AMCECUADOR HOLDING S.A, CEDE Á FAVOR DEL SR. PEDRO CALDERON 

GUERRERO, CUARENTA MIL (40.000) PARTICIPACIONES; Y, A FAVOR DE LA SRA, CLARA CARRASCO 

PAZMIÑO, DIEZ MIL (10.000) PARTICIPACIONES.- EL VALOR NOMINAL DE CADA PARTICIPACION ES DE 

USD. $ 1.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 194 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 14 

DE ENERO DE 2013.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2020 

  

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTH, DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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